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Ciudad

Ref.: Viabilidad de la Am, de otorgar información correspondiente al t¡tular del cert¡f¡cado
de operación.

Atendiendo la atribución constituc¡onal consagrada en el numeral 5 del articulo 220, y lo dispuesto en el
numeral 1 del artículo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000 "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la
Procuraduría de la Admínistrac¡ón, regula el Procediniento Administrativo General y dicta drsposlciones
especra/es", se da respuesta a la Nota N0.2922IDG/OAL, presentada ante este Despacho el 16 de
diciembre de 2024, mediante la cual eleva un número plural de interrogantes, relacionadas con la viabilidad
de suministrar la información de los titulares de los certificados de operación emitidos a nivel nacional.

Veamos

¿Podría otorgarse información conespondiente al titular del ceñificado de
operación, es decir, dafos persona/es como: cédula de ident¡dad personal,
generales del vehiculo que ampara un certificado de operación, cuya
propiedad es del titular del ceñificado de operación, así como, el historial
de los tránites que el titular del ceñificado de operac¡ón realin con este?

¿Podría cualquier persona natural o jurídica, solicitar información personal
de /os flfulares de los ceñificados de operación; tales como cédula de
identidad personal y generales de su vehiculó(sic), so pretexto de que el
mismo mantiene una concesión con el Estado, sin que el requirente sea
individualizado, o establezca el motivo y propósito de dícho requerimiento?

Qué en viñud de la facultad que le otorga la Ley a esta Autoridad de
mantener una base de dalos del Registro Único Vehicutar y el Registro de
Transpoñe Público, la cual contiene dafos de personas que mantienen
conceslones en el transpoñe y la cual es generada en base a su función
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administrativa ¿podía otorgar d¡cha informac¡ón, son tener la autor¡zación

o consentimiento del trtuhr?

¿Se esfaría causando peiuic¡o al titular del ceftif¡cado de operación, si el
custod¡o de la información, en esfe caso esta Autoidad, proporciona

información sobre el ceñificado que le ha sido concedido por el Estado,
incluyendo datos del vehiculó (sic) que ampara el celificado y los datos
del concesionaio?

En cuanto a su segunda ¡nteüogante, somos del cdlerio que cualquier persona natural o juridica, sólo
podrá solicitar la información de acceso público en conocimiento de las instituciones estatales; excluyendo
asi en el caso oue nos ocupa, toda la ¡nformación oersonal oue corresoonde a los titulares de los
certificados de operación,

En lo que se reliere a su tercera intenogante, tenemos a bien indicarle que no es viable que la Autoridad
de Tránsito v Transoorte Terrestre de Panamá proporcione información v datos confldenciales de los

titulares de los certificados de ooeración sin el orev¡o consentimiento por parte del titular de los datos
oroteqidos, en razón de lo dispuesto en los articulos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo N0.543 de 2003
(Certificado de Operaciónl, en los articulos 1 y 13 de la Ley No.6 de 2002 (Transparencla), y en los
articulos 1, numeral 7 del artículo 2, numerales 6, 9, 19 y 20 del articulo 4, artículos 7 y 25 de la Ley N0,81

de 2019 (Protección de Datos Persona/es). Por tanlo, sólo se podrá divulgar toda información no protegida

como información confidencial (Ley de Transparencia) o datos confidenciales (Ley sobre Protección de
Datos Confidenciales), salvo que el titular de las mismas exprese su consentimiento previo.

En atención a su cua¡la intenogante, somos del criterio que los responsables del tratamiento de datos
solo podrán transferir información sobre éslos. cu o cuenten con el consentimiento orevio, informado e
inequívoco del titular , salvo las excepciones establecidas por la Ley o en las leyes especiales

l. Del Principio de Legalidad.

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el articulo 18 de la Constitución Politica de Panamá,
concordante con el artículo 34 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento
Administrativo General, que a la letra enuncian:

"Attículo 18. Los pañiculares solo son responsab/es anle /as autor¡dades por
infracción de la Constitución o de la Ley,

Los seruldores públicos lo son por esas m,s/ras causas y también por
extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas."

Respecfo a su primera inteftogante, somos de la opinión que en atención al artículo 3 de la Ley No,6 de
22 de enero de 2002, "Que dicta normas para la transparencia en la gestión pública, establece la acción de
Hábeas Data y dicta otras dr'sposlciones'l toda persona tiene derecho a obtener su información personal

contenida en archivos, reoistros o expedientes que mantenqan las instituciones del Estado.

Sustento iurídico de la Procuraduría de la Administración:
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'Atíículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades públlcas se
efectuarán con arreglo a normas de infomalidad, inparcialidad, untformidad,

econonía, celeridad y eficacia, garantizando la real¡zación oportuna de la func¡ón

administrativa, sln menoscabo del debido proceso legal, con objetiv¡dad y con
apego al pr¡ncip¡o de estricla legalidad. . . .'

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar sometidos a las
leyes, estableciendo asi un límite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley
vigente y la .jurisprudencia, En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permitat.

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sostiene que
"el principio de la legalidad es la columna veñebral de la actuación administrativa y por ello puede
concebirselo como extremo al procedimiento, constituyendo simultáneamente la condición esencial para su
existencia. Agrega que el mismo se determina jurídicamente por la concurrencia de cuatro condíciones
que forman su confexfo: 1) delimitación de su aplicación (reserva de ley); 2) ordenación jerárquica de
sujeción de las normas a la by; 3) determinación de selección de normas aplicables a/caso en concreto, y
4) precisión de los poderes que la norma confiere a la Administracíón." (Derecho Administrativo, Argentina,
libro '12 Ed, Hispania Libros-2009, página 111).

Es ¡mportante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema
de Justicia de Panamá, ha manifestado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales refiriéndose al
importante principio de estricta legalidad, acentuando su finalidad. Al respecto, a través de la Resolución
fechada 10 de julio de 2019, profirió lo siguiente:

ll. De la Ley de Transparencia,

La Ley No.6 de 20022, entre otros aspectos, desanolla el derecho fundamental de libertad de acceso a la
informaciÓn oficial del que gozan todos los ciudadanos, regulando la calidad de la informaclón (libre,
restringida o confidencial), la solicitud, el plazo para la respuesta y la acción de habeas data.

En lo relevante al tema objeto bajo consulta, dicha Ley, en sus artículos 1 ,2,3 y 13, estipulan lo siguiente:

'Así pues, de una lectura de /as drsposrcion es legales anteriore.s, se puede
concluir que la finalidad del principio de esfrrcfa legalidad, es garantizar
que la actuación de las autoridades púbrcas se su/efe a un conjunto de
reglas y normas previamente esfab/ecidas, de forma tal que se evite toda
arbitrariedad o abuso de poder que puede afectar a los administrados."

Se desprende así, con merid¡ana claridad, que los actos administrativos emitidos por los servidores
pÚblicos en el ejercicio de sus funciones, deben limitarse a lo permitido por la ley, en estricto cumplimiento
del mandato constitucional; tal comportamiento revestirá y asegurará que el acto emitido se presuma
igualmente legal.

1 " . se puede conclu¡r que Ia f¡nalidad del princ¡p¡o de estÍcta tegal¡dad, es garant¡zar que la actuac¡ón de las autor¡dades
públ¡cas se suiete a un coniunto de reglas y normas prev¡anente eslaDiecldas, de forma tal que se ev¡te toda arbitrur¡edad o
abusa de poder que pueda afectar a los admin¡strados". Sentencia de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de panamá.
2 Ley No.6 de 22 de enero de 2002, 'Que dicta normas para la transparencia en la gestión públ¡ca, establece la acción de
Hábeas Data y d¡cta otras disposiciones". publ¡cada en la Gaceta oficiat N0.24476 de 2ide eneio de 2002.
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"Arlículo 1. Para efectos de la aplicación e interpretación de esla Ley; /os

siguientes términos se definen así:

Attículo 2. Toda persona üene derccho a solicitar, sin necesidad de sustenfar
justificación o motwación alguna, la información de acceso público en poder o
en conocimiento de ras insfiúuciones in dicadas en la prcsente Ley.

Artículo 3. Toda peÉona fiene de¡echo a obtener su intormación pusonal
contenida en atchivos, reg¡sfros o expedientes que mantengan las
insf,úuclones del Esfado . . .

Aí¡culo 13. La información def¡nida por Ia presente Ley como confidenciel no
podrá ser divulgada, bajo ninguna circunstancie, por agentes del Estado.

En el caso de que la informactón de carácter confidenc¡al sea parte de procesos
judiciales, las autoridades competentes tomarán las provisiones debidas pan que
dicha información se mantenga reseNada y tendrán acceso a ella únicamente las
pañes involucradas en el proceso judicial rxpectivo.' (Lo resaltado es del
Despacho)

Se desprende de los artÍculos uf supra, los siguientes aspectos de importancia

a) Se contemplan las definiciones respecto a la información confidencial, restringida y libre.
b) Toda persona tiene derecho a solicitar, toda la información que sea de acceso público.
c) Toda perso na tiene derecho a obtener su informac ión personal contenida en archivos, reqistro o

exoed ientes,

d) En lo relativo a la información confldencial, la lev lícitamente oroteqe el derecho humano a la

5

6

7

intim¡dadvalaorivacidad. ibiendo en té rminos absolutos la divulqación (artículo 13)

lnlomación confrdencial. Todo t¡po de infomación en nanos de

agentes del Estado o de cualquier institución pública que tenga relevancia

con respecto a /os dalos nédicos y psicologlcos de /as personas, vida
íntine de los particulares, incluyendo sus asuntos familiares, activídades
mar¡tales u orientación sexual su histoial penal y policivo, su
cofiespondencia y conversaciones telefónius o aquellas mantenidas por
cualquier otro medio audiovisual o electrónico, así como la información
peftinente a menores de edad. Para efecfos de esta Ley, también se
considera como confidenc¡al la información contenida en /os reg,sfros
ind¡viduales o expedientes de personal o de recursos humanos de los
funcionarios.

lnfo¡nación de acceso libre. Todo lipo de información en nanos de
agentes del Estado o de cualquier institucíón pública que no tenga
restricción.
lnformación de acceso resfringido. Todo tipo de infomación en manos
de agentes del Estado o de cualquier inst¡tuc¡ón públ¡ca, cuya divulgación
haya sido circunscrtta únicamente a los funcionarios que la deben conocel
en razón de sus atibuciones, de acuerdo con la ley.
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Cabe anotar que, si b¡en, estos derechos no están expresamente tutelados en la Carta Magna patria, si

constan en instrumentos internacionales observados por Panamá, en los téminos kanscritos a

continuación:

"Aítculo 12. Nad¡e será objeto de injerencias arbttrarias en su v¡da üivada, su
familia, su domicilio o su conespondencia, ni de ataques a su honra o a su

reputac¡ón. Toda persona tiene derccho a la protección de la ley contra tales
injerencias o ataques. "3 (Lo resaltado es del Despacho)

"Attículo 11. Protecc¡ón de la Honra y de la Dignidad

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al recanocimiento de
su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitartas o abusivas en su vide
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su coff$pondencia, n¡

de afagues ilega/es a su honn o reputeión.
3. Toda persona ttene derecho a la proteccion de la ley cortra esas

¡njerencias o esos atagues.'1 (Lo resaltado es del Despacho)

En este orden de ideas, y a manera de ejemplo, se puede mencionar que, en el régimen jurídico nacional,

el Código de la Familia, en los artículos 576 y 578, ampara los derechos de la familia y no permite que los

elementos de su intimidad y privacidad sean ventilados públicamente, tipificando una multa y posible

responsabil¡dad civil y de daños y perjuicios.

'Attículo 576. La fam¡lia, como ente, y cda uno de sus mr'embros tienen derecho
a que se respefe su intin¡dad y su privacidad. Ninguna persona podrá ser
peftubada o molestada en su hogaL y ningan hecho ptopio de la vida yivede
o hmilia¡ de una persone podrá ser tatado púbticamente sin el
consentimiento de esfa. /Vo se pem,fe la injerencia de terceros en los asuntos

íntimos de una familia salvo que tal interuención sea absolutanente necesaria
para preseNar la integidad perconal de alguno de sus mienbros, contra un daño
inminente o actual."

Artículo 578. Quren sin permiso divulgue hechos relativos a la vida privada,
perconal o Íamiliar de una percona gug sin ser calumniosos o injuriosos
puedan causarle pre¡u¡cios u ocasionarle graves molesfias e esfá, será
sancionado, previo el cunplimiento del procedimiento común u ordinar¡o
esfablecido en esfe Código, con quince (15) dias-multa por el juez de familia o el
juez de nenores, según sea el casq si mediare demanda del aÍectado.

3 Declaración Universalde los Derechos Humanos de 1948, de la Organización de Naciones Unidas.
4 Convención Americana sobre los Derechos Humanos de 1969, de la Organización de Estados Americanos (Pacto de San
José), adoptada por la Ley No '15 de 28 de octubre de 1977.

Tal sanc¡on no excluye la responsabilidad civil que pueda recaet sobre el
infractor, de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.' (Lo resaltado es
del Despacho)

Otro ejemplo lo constituye el articulo 166 del Código Penal, que tipifica a la publicación ilegal de
información o correspondencia como delito contra la intimidad de la persona.
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"Articulo 166. Quien posea legitimamente una conespondencia, grabac¡ón o
documentos privados y de caráctu personal, no destinados a la publicided,
aunque le hub¡esen sido d¡ng¡dos, y los haga públicos sin la debida
autofización y de ello resultara un pequicio será sancionado con doscrenfos a
quinientos días multa o anesto de ftnes de semana. No se considerará delito la
divulgación de documentos indispensables para la compresíón de la h¡stor¡a y, las
ciencras y /as arfes. Si media el perdón de la víctima se ordenaÉ el archivo de la
causa. " (Lo resaltado es del Despacho)

La Ley No,81 de 20195 dicta los "prlnciplos, derechos, obligaciones y proced¡míentos que regulan la
protección de datos personales" (artlculo 1), entendiendo como tal a cualquier información que identifica o
hace identificables a las perconas naturales (numeral 9 del artículo 4). En sus artículos 2, 4, 6 y 25 indica:

"Artículo 2. Los üinc¡pios genercles en /os cuales se inspiran y rigen la
protección de datos de carácter personal, en cuanto a interprctac¡ón y aplicación
de la nomativa, son:

Principio de confidencialidad: Todas las personas que ¡nteNengan en el
tatamiento de datos persondes esfán oóligadas a guardar secrefo o
confidencialidad respeclo do esfos, incluso cuando hayan finalizdo su
relación con el titular o responsable deltratamiento de datos, impidiendo el
acceso o uso no autoizado.'

Atlículo 4. Para /os efecfos de esta Ley, /os téminos srguienfes se entenderán

Datos confidenciales. Aque//os datos que por su naturaleza no debe ser
de conociniento público o de terceros no autorizados, incluyendo aquellos
que estén protegidos por ley, rcuerdos de confidenc¡alidad o no
divulgación, a tin de salvaguardar infomñión. En /os casos de /a

Administración Públba, son aquellos datos cuyo tatemiento está
limitado para,rnes de esfa administración o si se cuenfa con e/
consent¡niento expreso del titular, sin peiu¡cio de Io dr:spuesfo pol /eyes
especiales o por las normativas que las desarrollen. Los dafos
conf¡denciales seÍán de acceso restr¡ngido.

19 Transferencia de delos. Dat a conoceL divulgar, conunicar,
intercambiar y/o transn¡tir, de cualquier Íorma y por cualquier medio,
de un punto a otro, intra o ertrafrcnteizo, Ios dafos a person as naturales o
juríd¡cas distintas del titular, ya sean determinadas o indeteminadas.

7.

6.

5LelNo.8l de26de ma¡zo de 2019, -Sobre Pmtección de Datos Personale§'. Publicada en la Gaceta Oficial No.28743-A de 29
de mü¿o de 2019.

Las normas aludidas en este apartado, a criterio de esta Procuraduría, permiten coleqir que la Autoridad de
Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) no ouede suminiskar aquellos elementos considerados como
prooios de la vida intima del individuo.

lll. De la Ley sobre Protección de Datos Personales.

as,i
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Artículo 6. El tratamiento de dafos persona/es solo podrá real¡za$e cuando se

cumplan al menos una de las cond¡ciones srgulenfes:

1. Que se obtenga el consentimiento del titular de los datos.
2. Que el tratamiento de /os dafos sea necesaro paru la e¡ecución de una

obligación contactual, siempre que eltrlular de sus dafos sea parfe.

3. Que el tratamiento seá necésario para el cumplimiento de une
obligaci,ón legal para la cual el rcsponsable de los dafos esfé sujeto.

4. Que el tatamiento de los dafos persona/es esté autoñzado pü une ley
especial o las normativas q)e las deseüollen.

La persona que consienta dicho tataniento debe ser debidanente
informada respecto del propósito de, uso de sus dafos perconales. El
consentimiento podrá obtenerse de forma que permita su trazabil¡dad nediante
documentación, ya sea electrónica o mediante cualqu¡er otro mecanismo que

resulte adecuado al medio de que se tate el caso y podrá ser rcvocado, s¡n

efecto retroactivo.

'Aítculo 25. Los responsables del tratamiento de datos solo podrán transferir
informrción sobre esfos cuando cuenten con el consenümiento prcvio,
¡nfomdo e inequ¡voco delt¡tulaL salvo las excepciones esfab/ecidas en esfa Ley
o en las /eyes especra/es.' (Lo resaltado del Despacho)

Se observa que el numeral 6 del articulo 4 ibídem identiflca como "confidenciales' a los datos que, por su

naturaleza, no deben ser de acceso públ¡co restringiendo el acceso a los mismos; por lo tanto, la

información oersonal lorivada) reouiere del consent¡miento de su titular oara su difus¡ón, distribución o
comercialización

Por otro lado, los articulos 6 y 25, determinan respect¡vamente, las condiciones necesarias para que se
pueda realizar el tratamiento de dalos personales, y que los responsables del tratamiento de los mismos,
sólo podrán transferir información sobre estos cuando cuenten con el consentimiento previo, informado e
inequlvoco del titular.

En adición, la Ley en comento advierte que quienes efectúen el tralamiento de datos, conforme está
definido el concepto en el numeral 20 del artículo 4 de la Ley sobre Protección de Datos Personales, que

deberán hacerlo "en los términos preyisfos en esta Ley'y respetando "el pleno ejercic¡o de los derechos
fundamentales de /os fÍulares de /os dalos",

Para lo cual, el artículo 7 de dicha excerta legal, ordena al responsable del tratamiento de datos implantar
"protocolos, procesos y procedimientos de gest¡ón y transferencia segura, prctegiendo los derechos de
Ios fitulares sobre sus datos hajo precepto de esta lel'. En concordancia, el artículo 36 del Decreto

20. Tntemianto de datos. Cualqu¡er operación o complejo de operaciones o

procedimi$tos técnicos, de car¿rcter aiomatizdo o no, gue pemita
recoldar, almacenar, grabu, orgmizar, elabraL selecc¡onar, ertraer,
confrontar, ¡nterconectar, asociar, disociar, comunicaf, cedeL

intercambiar, transferir, transmitir o cancel datos, o utilizarlos de
cualquier forma.' (Lo resaltado del Despacho)
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Ejecutivo No.285 de 2021s ahonda en la seguridad indicando que en Ia determinación de las medidas que

garanticen la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanente, debe cuidarse el riesgo
que representen para los derechos humanos y libertades de los tilulares.

Lo anterior, con miras a salvaguardar los derechos humanos y la dignidad de las personas, en
consideración a la Resolución N0.68/'1677, "El derecho a la privacidad en la era digital", aprobada por la
Asamblea General de 18 de diciembre de 2013, de la Organización de las Naciones Unidas.

Veamos

lV. Del Certificado de Operación

El Decreto Ejecutivo No.543 de 2003s, en su artículo 1, establece que el certifcado de operación, es un
documenlo, otorgado por el Estado, a través de la Autoridad del Tránsito y Transporte Tenestre, a la

'4, Exhorta abdos los Estados a que:

a) Respeten y protejan el derecho e la üivecidad, incluso en el
contexto de las comunicaciones digitales;

b) Adopten med¡das para poner fin a ,as yiolacrones de esos
derechos y creen las condiciones necesarlas para inpedirlas,
como cerciorarse de que la legislación nac¡onal peñínente se ajuste
a sus obfgaclones en viñud del derecho intemacional de los
derechos humanos;

c) Examinen sus procedrmlentos, prácticas y legislac¡ón relativos a la
vig¡lanc¡a y la interceptación de las comunicaciones y la
recop¡lación de datos personales, inclu¡das la vig¡lancia,

interceptación y recopilación a gran escala, con nkas a afianzar el
derecho a la pivac¡dad, velando por que se dé cumplimiento
pleno y electivo de fodas sus oblr'gacrones en viñud del
derecho internacionel de los dercchos humenos;

d) Establezcan o mantengan mecanismos nacionales de supenrisión
independ¡entes y efectivos capaces de asegurar la transparencia,
cuando proceda, y la rcndición de cuenfas por las actividades
de vigilancia de las comunicaciones y la interceptación y
recopilación de datos perconales que realice e, Esfedo;' (Lo

resaltado del Despacho)

Vista la presencia de regulaciones internacionales sobre la protección de datos personales, aunado al
principio de confidencialidad esgrimido en el numeral 7 del artículo 2 y a lo ordenado en el articulo 25,
ambos de la Ley N0.81 de 2019, "/os responsab/es del tratamiento de datos soto podrán transferir
información sobre esfos cuando cuenten con el consentimiento previo, informado e ¡nequívoco del titular,
sa/vo /as excepciones esfab/ecdas en esta Ley o en las leyes especiale§'. En otras palabras, se podrán

transferir los datos confidenciales en caso de mediar la autgrización del titular de los mismos.

6 Decreto Eiecutivo N0.285 de 18 de mayo de 2021, "Que reglamenta la Ley 8'1 de 2019 sobre Protección de Datos personales".
Publicado en la Gaceta Oficial N0.29296-A de 28 de mayo de 2021.
7 htl0s://documents.un.orq/doc/undoc/qenln 1 3/449/50/pdf/n 1 344950.0df
8 Decreto Ejecutivo N0.543 de 8 de octubre de 2003, "Por el cual se reglamenta la conces¡ón del certificado de operación,,
Publicada en la Gaceta Oficial No.24906 de 10 de octubre de 2003.



Nota C-291-24
Página 9

persona natural o jurídica, propietario de un vehiculo, que lo autoriza a prestar el servicio público de

transporte de pasajeros, en una ruta o zona de fabajo determinada.

Por su parte el artículo 2 ibidem, determina que todo certificado de operación deberá contener la siguiente
información:

1, El número que le conesponda ha dicho certiflcado de operación, según el servicio que preste.

2. El nombre completo del mncesionario del certificado de operación, que podrá ser una persona

natural o juridica.

3. El número de cédula de la persona natural o los datos de inscripción en el Regisko Público cuando
se trate de persona juridica.

4. La Dirección residencial y el número de teléfono del concesionario.
5. El nombre y cédula del representante legal, cuando se trate de persona juridica.

6. El nombre de la organización bajo la cual operará el certificado de operación, a la cual debe
pertenecer el concesionario, cuando se trate de personas naturales.

7, Descripción del recorrido de la rula o zona de trabajo en el que operará el certificado de operación,
8, Clasificar su radio de acción.
9. Datos del vehiculo con el cual se prestará el servicio.
10. Señalar su pesa algún gravamen sobre el vehiculo y si el certificado de operación, es objeto de

una garantía real, o cedida a una entidad de arrendamiento financiero,
11, Nombre del distrito y la provincia en donde se ubica la ruta o zona de trabajo,
12. Fecha de expedición del certificado y fecha del último trámite realizado con relación a dicho

certificado.
'13. Número y fecha de la resolución que autorizó la expedición del certificado de operación,
14. La firma del Director General de la Autoridad o del funcionario que él designe mediante resolución

motivada.

V. Conclusiones.

Respecto a su primera intenogante, somos de la opinión que en atención al artículo 3 de la Ley No.6 de
22 de enero de 2002, "Que dtcta normas para la transparencia en la gestión pública, esfab/ece la acción de
Hábeas Data y dicta otras drsposiclones', toda persona t¡ene de recho a obtener su información personal

contenida en archivos, reqistros o exoed ientes oue mantenoan las instituciones del Estado

En cuanto a su segunda interrogante, somos del criterio que cualquier persona natural o juridica, sólo
podrá so licitar la información de acceso oúblico en c0nocrm iento de las inslituciones est tales; excluyendo
asr en el caso oue nos ocuoa. toda Ia información oerso nal ue corresoonde a los titulares de los

ificados de ct0n

En lo que se refiere a su tercera interrogante, tenemos a bien indicarle q ue no es viabl ue la Autoridad0
de Tránsito v Transoorte Terrestre de Panamá one información y datos confidenciales de los
titulares de los certificados de operación sin el orev io consentimiento oor parte del titular de los datos
oroteqidos, en razón de lo dispuesto e
(Ceñificado de Operación), en los artícu
articulos 1, numeral 7 del arliculo 2, nume
de 2019 (Protección de Datos Personalesl

n los articulos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo No.543 de 2003
los I y 13 de la Ley No.6 de 2002 (Iransparencra), y en los
rales 6, 9, 19 y 20 del artículo 4, articulos 7 y 25 dela Ley No.81
. Por tanto, sólo se podrá divulgar toda información no protegida
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como ¡nformac¡ón confidencial (Ley de Transparencia) o datos confidenciales (Ley sobre Protección de
Datos Confidenciales), salvo que el titular de las mismas exprese su consentimiento previo.

En atención a su cuarta interrogante, somos del criterio que los responsables del tratamiento de datos
solo oodrán transferir información sob re éstos, cuando cuenten con el consentimiento orevio , informado e
inequívoco del titular, salvo las excepciones establecidas por la Ley o en las leyes especiales.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, indicándole que la opinión aquí vertida, no constituye un
pronunciamíento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo
consultado.

Atentamente,

nza
Procurador de la Administración

RGl,4/mabc

c-269-24
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